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NOTIFICACION POR EDICTO N°

	DEPENDENCIA: 
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO  

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	

	CARGO: 
	

	ENTIDAD: 
	INFIBAGUÉ

	ASUNTO:
	NOTIFICACION POR EDICTO.




El (La) suscrito(a) funcionario de la Oficina de Control Disciplinario de INFIBAGUÉ

Hace saber:

Que mediante auto de fecha __ de__ del 202___, se ordenó apertura de Investigación Disciplinaria/ se elevó pliego de cargos / Fallo de Primera Instancia en contra de _______, en calidad de _______, dentro del expediente disciplinario No. xxx-XXXX-202X, providencia disciplinaria que señala:

ARTICULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de los servidores públicos ________ y ________ DE INFIBAGUÉ, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.   SEGUNDO… TERCERO… CUARTO… QUINTO… SEXTO. SEPTIMO… OCTAVO… NOVENO NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE XXXXXXXX- Profesional universitario 219 – 02 con funciones de Instrucción de la Oficina de Control Disciplinario.
 
(Nota: Si es pliego de cargos y Fallo se escribe todo el resuelve) 

Para notificar personalmente a los investigados, el grupo de instrucción y/o juzgamiento, les comunicó mediante oficios ____ y ____ del ___ de ___de 202X, sin que a la fecha el señor________, haya acudido a las instalaciones de la Oficina de Control Disciplinario- Instrucción o autorizado la notificación a través de correo electrónico. En consecuencia, habiéndose requerido conforme a la Ley, y al no poder realizar la notificación personal del Auto ______con radicado XXX-202X al señor ___________se le notifica dicha decisión de forma supletoria, mediante EDICTO que se publica por el término de tres (03) días hábiles días hábiles (XX,XX, y XX de XXXX de 202X), conforme el artículo 127 del CGD ley 1952 de 2019, modificado por el Articulo 23 de la Ley 2094 de 2021, en el micro sitio de la página web ___________en el link ___________y en la cartelera de la Oficina de Control Disciplinario.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN. Para notificar al señor (… Se identifica Nombres, Apellidos e identificación del sujeto procesal a notificar …) del (se indica sucintamente los hechos objeto de investigación) proferido dentro de la INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA No. XXXXX de fecha (día mes y año de la providencia) que no ha sido notificado personalmente; se fija el presente EDICTO en lugar público en la Oficina de Control Disciplinario del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué –INFIBAGUÉ- ubicada en la Calle 60 con carrera 5ª edificio CAMI Norte, Ibagué; por el término legal de tres (03) días; contados a partir de hoy (día mes y año de fijación del edicto) desde las 08:00 a.m. conforme lo establece el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021. 


Se fija hoy XX de XXXX de 202X, siendo las 07:00 de la mañana.




Nombre del funcionario(a)
Cargo xxxx
Oficina de Control Disciplinario




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSTANCIA DE DESFIJACION: El anterior EDICTO permaneció fijado en lugar visible al público en la Oficina de Control Disciplinario del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué –INFIBAGUÉ- ubicada en la Calle 60 con carrera 5ª edificio CAMI Norte, Ibagué por el término de tres (03) días hábiles y se desfija hoy  (día mes y año de desfijación del edicto) a las 5:00 p.m. 





Se desfija hoy_____ (__) de_____ 2.00__ a las (___) de la tarde.



Nombre del funcionario(a)
Cargo xxxx
Oficina de Control Disciplinario
	


image1.jpeg
R

(E) INFIBAGUE




